






mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF; modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-
EF por lo que corresponde emitirse el acto resolutivo que disponga su aprobación;

De conformidad con la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y
Riego, aprobada por el Decreto Legislativo N° 997 modificada por la Ley N° 30048, la Ley de
Contrataciones del Estado - Ley N° 30225, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo
N° 350-2015-EF y la Resolución Ministerial N° 0015-2015-MINAGRI que aprueba el Manual de
Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR las Bases del procedimiento de selección de la Adjudicación
Simplificada N° 35-2017-MINAGRI-AGRO RURAL - Primera Convocatoria, para la adquisición
de “Semilla Vicia Sativa”, con un valor referenclal ascendente a la suma de ciento treinta y
nueve mil setecientos cincuenta con 00/100 soles, (S/. 139,750.00).

-w Artículo 2.- DISPONER la notificación de la presente Resolución Directoral a cada
miembro del Comité de Selección.

Artículo 3.- DISPONER la comunicación de la presente Resolución Directoral a la
Dirección de Infraestructura Agraria y Riego, a la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio y
demás estamentos para su cumplimiento.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase
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